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VISTO:
La Resolución No D-ORAN-035/2026 del Decanato de la Facultad Regional Orán de la

Universidad Nacional de Salta.

CONSIDERANDO:
Que, en dicha resolución se prorroga la designación del Téc. Ariel Anibal Alfaro en el

cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple, lnterino, pam la asignatura "R€des de
Computadoras II" con extensión de funciones a "Redes de Co putadoras l" de la Carrera Licenciatura
en Análisis de Sistemas que se dicta en Ia Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, a

panir del 0l de enero y hasta el 3 | de diciembre de 2026 o nueva disposición.-
Que, Dirección Ceneral de Administración informa que por un error involuntario informó

que la condición del cargo era INTERINO; solicitando modifica¡ la misma indicando que en realidad el
cargo es SUPLENTE C2.-

Que, es necesario realizar el instrumento legal correspondiente, Ad-Referéndum del
Consejo Directivo de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO:

ARTICULO I ": Modificar la Resolución N" D-ORAN-035/2026, con relación a la prórroga de designación
del Téc. Ariel Aníbal Alfaro, D.N.l. N' 37.531 .522, en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación
Simple. para la asignatum "Redes de Comoutadoras lI" con extensión de funciones a.,Redes de
Comoutadoras l" de la Carrera Licenciatura en Análisis de Sistemas que se dicta en la Facultad Regional
Orán de la Universidad Nacional de Salta, en lo que respecta a la condición del cargo, debiendo ser
SUPI.ENTE C2, en lugar de Interino.

ARTTCULO 2o: Elevar la presente Resolución al Consejo Directivo para su convalidación y cursar copia
al interesado, Secretarfa Académica, Dirección Administrativa Académica, Di¡ección General de Personal,
Dirección General de Administración, Oficina de Personal de la Facultad y Comisión de Asuntos
Adm¡nistrativos, Académicos y Presupuestarios del Área de Ciencias Exactas para su conocimiento y
efeclos.
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LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNTVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE
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